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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 27395/16 caratulado: "Dpto. de Egresos FAD 
"Proceso de Efectivizacion docente"Área: "Instrumentales vocales y Musicales"." 

CONSIDERANDO: 

Que por resolución N° 273/16-C.D. se aprobó la distribución por áreas de 
conocimientos (científicas y disciplinares) para iniciar el Proceso de Efectivizacion de 
docentes de esta Unidad Académica. 

Que, posteriormente, se constituyeron las Comisiones Evaluadoras de 
Desempeño Docente de esta Facultad, según lo dispuesto por ordenanza N° 91/14-C.S., 
encargadas de realizar la revisión de antecedentes de los docentes cuyos cargos se 
encuentran en proceso de efectivizacion encuadrados en el Criterio IV de acuerdo con lo 
establecido por resolución N° 4603/15-R. 

Lo actuado por los Miembros Titulares de la Comisión del Área 
Instrumentales vocales y ¡Musicales conformada por resolución N° 20/17-C.D., entre 
otras. 

Los informes producidos por dicha Comisión y Dirección General 
Administrat iva. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
dispuesto en sesión del 8 de agosto de 2017, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora del Área Instrumentales 
vocales y ¡Musicales que evaluó la gestión docente de los profesores que se detallan a 
continuación: 

> Prof. José Ernesto AGÜERO 
Cargo: 
Dedicación: 
Asignatura: 

Evaluación: 

Ayudante de Primera 
Simple 
Percusión I, II, III, IV y V - Licenciatura en Percusión 
Percusión I, II, III y IV - Ciclo Preparatorio 
Instrumento A, B, C y D - Licenciatura en Percusión 
Satisfactorio 

Prof. Laura Beatriz BALMES 
Cargo: Jefe de Trabajos Prácticos 
Dedicación 
Agignatura 
Evaluación 

Simple 
Rítmica I y II - Licenciatura en ¡música Popular 
Satisfactorio 

Prof. Rosa Ynés BATURA 
Cargo: Profesor Adjunto 
Dedicación: Exclusiva 
Funciones: Pianista Acompañante Canto y Exámenes Finales 

Pianista Acompañante Vientos y Percusión 
Evaluación: Satisfactorio 
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> Prof. Roberto Antonio DI NARDO 
Cargo: Profesor Titular 
Dedicación: Semiexclusiva 
Asignatura: Trompeta I, II, III, IV y V - Licenciatura en Trompeta 

Trompeta I, II, III y IV - Ciclo Preparatorio 
Instrumento A, B, C y D - Licenciatura en Trompeta 
Instrumento A y B (CIEMU) - Licenciatura en Música Popular, orientación 
Vientos 
Instrumento I, II, III y IV - Licenciatura en Música Popular, orientación Vientos 

Evaluación: Satisfactorio 

Prof. Diego Valentín FLORES 
Cargo: Profesor Asociado 
Dedicación: Simple 
Asignatura: Interpretación II Canto - Licenciatura en Música Popular, orientación Canto 
Evaluación; Satisfactorio 

> Prof. Loreto Ximena HINOJOSA MELLA 
Cargo: 
Dedicación: 
Asignatura: 

Evaluación: 

Ayudante de Primera 
Simple 
Guitarra I, II, III, IVyV- Licenciatura en Guitarra 
Guitarra I, II, III y IV - Ciclo Preparatorio 
Instrumento A, B, C y D - Licenciatura en Guitarra 
Satisfactorio 

> Prof. María de la Paz INIESTA 
Cargo: Profesor Adjunto 
Dedicación: Simple 
Función: Pianista Acompañante de los espacios curriculares: 

Práctica Escénica para Cantantes I, II, III y IV. 
Evaluación: Satisfactorio 

> Prof. Claudia Mariana MATTA 
Cargo: Profesor Titular 
Dedicación: Simple 
Asignatura: Interpretación II Canto - Licenciatura en Música Popular, orientación Canto 
Evaluación: Satisfactorio 

> Prof. Adela Virginia MOREIRA LIMA 
Cargo: 
Dedicación: 
Asignatura: 

Evaluación: 

Profesor Adjunto 
Semiexclusiva 
Guitarra I, II, III, IVyV- Licenciatura en Guitarra 
Guitarra I, II, III y IV - Ciclo Preparatorio 
Instrumento A, B, C y D - Licenciatura en Guitarra 
Satisfactorio 

ARTICULO 2°.- Continuar con el trámite de Efectivizacion de acuerdo con lo establecido 
por resolución N" 4603/15-R. 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 

RESOLUCION N" 17 6 
F. A. 

EM/em. 
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